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TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIADEL EXPEDIENTE: Dña.
Ana Isabel Carballo Estévez. 

2. EXPTE.: GC/200161/O/2006; TITULAR: Maxo-
Senegal, S.L.; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCULA:
3892-CPH; FECHA DE LA DENUNCIA: 3 de febrero
de 2006, 12,55; INFRACCIÓN: artº. 140.26.2 LOTT,
anexo 1 ATP, artº. 7 del Real Decreto 237/2000 (B.O.E.
de 16.3); CUANTÍA: 2.001,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.g) LOTT; HECHO INFRAC-
TOR: carecer del certificado de conformidad para el
transporte de mercancías perecederas o tenerlo caduca-
do o falseado; INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña.
Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

3. EXPTE.: GC/200333/O/2006; TITULAR: Gutié-
rrez Ruiz, María M.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-3878-BY; FECHA DE LA DE-
NUNCIA: 2 de marzo de 2006, 11,00; INFRACCIÓN:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización; INSTRUCTORA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel
Carballo Estévez. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el
documento de ingreso el número de expediente re-
ferenciado y presentando copia justificativa del
mismo en el Área de Transportes de este Cabildo,
personalmente o por correo. Para ello dispondrá de
los siguientes plazos: si la notificación de la liqui-
dación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente; si la notifi-
cación de la liquidación se realiza entre los días 16
y último de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día cinco del segundo mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si vencidos los plazos de ingreso,
no se hubiera satisfecho la deuda, se procederá a
su cobro por la vía administrativa de apremio con
los recargos e intereses de demora correspondien-
tes. El recargo ejecutivo será del 5% y se aplicará
cuando la deuda tributaria no ingresada se satisfa-
ga antes de la notificación de la providencia de

apremio y no se exigirán los intereses de demora
devengados desde el inicio del período ejecutivo,
conforme con lo dispuesto en los artículos 28 y 161
de la Ley General Tributaria en su nueva redacción
dada por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

Contra la presente resolución podrá formular
recurso de reposición ante el Presidente de la Cor-
poración en el plazo de un mes, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, según redacción dada por la Ley 50/1998, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, a contar desde el día siguien-
te al de la notificación, como requisito previo a la
interposición del recurso contencioso-administra-
tivo que habrá de formularse ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso sin que se notificase su resolución se en-
tenderá desestimado y quedará expedita la vía con-
tencioso-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de dos meses contados desde
el día siguiente a la notificación del acuerdo reso-
lutorio del recurso de reposición, si es expreso. Si
no lo fuere, el plazo será de seis meses y se conta-
rá a partir del día siguiente a aquel en que, de acuer-
do con su normativa específica, se produzca el ac-
to presunto.

Puerto del Rosario, a 24 de enero de 2007.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Ro-
dríguez Ávila.

Ayuntamiento de Vega de San Mateo
(Gran Canaria)

419 ANUNCIO de 16 de enero de 2007, relativo
a delegación de competencias para la ins-
pección de tributos en el Cabildo de Gran Ca-
naria.

En cumplimiento de lo establecido en el artº. 7.2
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, para
general conocimiento, el siguiente acuerdo adop-
tado por el Pleno del Ayuntamiento del Ilustre
Ayuntamiento de la Vega de San Mateo, en sesión
extraordinaria celebrada el día 28 de septiembre de
2006:
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“Cuarto.- Propuesta de delegación en el Cabil-
do Insular de la facultad para la inspección de tri-
butos. Acuerdos que procedan.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se hace, en nom-
bre de su Grupo, la siguiente propuesta al Pleno del
Ayuntamiento, la cual ha sido dictaminada favora-
blemente por la Comisión Informativa de Hacien-
da, Personal General, Planeamiento, Vías y Obras,
Alumbrado:

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día 28 de junio de
2001, por medio del cual, se delegan en el Excmo.
Cabildo de Gran Canaria competencias en materia
de Gestión Tributaria y Recaudación voluntaria y
ejecutiva de los siguientes tributos:

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

- Impuesto sobre Actividades Económicas.

- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica.

- Resto de Impuestos, Tasas, Precios Públicos y
demás ingresos de derecho público aprobados por
la Corporación.

Teniendo en cuenta que para proceder a la com-
probación de la situación tributaria de los distin-
tos sujetos pasivos o demás obligados tributarios
y verificar el exacto cumplimiento de sus obliga-
ciones y deberes con la Hacienda Pública, se hace
necesario realizar funciones de Inspección. Com-
petencia ésta que en su momento no fue delegada
al Excmo. Cabildo de Gran Canaria.

Por todo ello, se propone al Pleno del Ayunta-
miento, la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Delegar en el Excmo. Cabildo de Gran
Canaria, la competencia que este Ayuntamiento
tiene atribuida en materia de inspección de los tri-
butos que se relacionan a continuación, al amparo
de lo establecido en el artº. 106.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local y el artº. 7 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
con el alcance, contenido, condiciones y vigencia
que se establecen en el presente acuerdo:

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

- Impuesto sobre Actividades Económicas.

- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica.

- Resto de Impuestos, Tasas, Precios Públicos y
demás ingresos de derecho público aprobados por
la Corporación.

Se exceptúan de la delegación, aquellos Im-
puestos, Tasas, Precios Públicos y demás ingresos
de derecho público cuya cobranza corresponda al
concesionario de bienes o servicios públicos, cu-
ya concesión haya sido contratada o se contrate por
este Ayuntamiento.

Segundo.- Contenido y alcance de la delega-
ción.

Las facultades de Inspección Tributaria de los
tributos que se relacionan en el apartado anterior,
abarcarán:

e) Comprobación e investigación.

f) Obtención de información con trascendencia
tributaria.

g) Valoración.

h) Informe y asesoramiento.

Tercero.- Condiciones de la delegación.

3) El Excmo. Cabildo de Gran Canaria ejerce-
rá la facultad objeto de la presente delegación, a tra-
vés del Organismo Autónomo de Gestión Tributa-
ria Insular.

4) Para el ejercicio de la competencia delegada,
el Cabildo se atendrá al ordenamiento local y a la
legislación aplicable, de acuerdo a lo establecido
en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, así como a la normativa que en
materia de inspección de tributos le sea de aplica-
ción.

Cuarto.- Entrada en vigor y plazo de vigencia.

Una vez aceptada por el Cabildo la presente de-
legación, entrará en vigor, permaneciendo vigente
hasta el 31 de diciembre de 2007, quedando táci-
tamente prorrogada, por períodos de 2 años, si nin-
guna de las partes manifiesta expresamente su vo-
luntad en contra. En el caso contrario, lo comunicará
a la otra con una antelación no inferior a seis me-
ses a su finalización o a la de cualquiera de los pe-
ríodos de prórroga.

Quinto.- El presente acuerdo habrá de notifi-
carse al Cabildo de Gran Canaria, a los efectos de
que, por su parte se proceda a la aceptación de la
delegación aquí conferida.



Sexto.- Una vez aceptada la delegación por el
Cabildo de Gran Canaria, el presente acuerdo se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas y en el Boletín Oficial de Canarias, para ge-
neral conocimiento, de acuerdo con lo previsto en
el artº. 7.2 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Pasada la propuesta a votación del Pleno del
Ayuntamiento, la misma resulta aprobada por una-

nimidad, lo que constituye mayoría absoluta del nú-
mero legal de miembros de la Corporación.”

Asimismo, se hace saber, que la presente dele-
gación de competencias, fue aceptada por el Excmo.
Cabildo de Gran Canaria, mediante Decreto de su
Presidente de fecha 19 de octubre de 2006.

Vega de San Mateo, a 16 de enero de 2007.- El
Alcalde, Gregorio González Vega.
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